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Conductores: UNIPOLARES AISLADOS, ALUMINIO Y SECCIÓN 150 mm².
Aislamiento: ETILENO PROPILENO RETICULADO (E.P.R.).
PRESUPUESTO TOTAL: 74.205,09 Euros.
Lo que le traslado a los efectos de que la referida Orden deberá ser publicada en el BOME siendo los gastos

que se originen como consecuencia de dicha petición a cargo del peticionario: Cia. Gaselec S.A.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en el Servicio de Industria

y Energía de la Ciudad Autónoma, sito en el Palacio de la Asamblea y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
que se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

El Jefe de Servicio.
Ricardo Maldonado Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
EDICTO

 REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN
1271.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo

por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas, que se tramitan en
la dependencia de Gestión Tributaria de Melilla,  al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por
causas no imputables a la Administración, a los sujetos pasivos/obligados tributarios que a continuación se
relacionan:




